
N.0 9 1 0 .  AÑO DE 1837.  MIERCOLES 31 DE  MAYO.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carióla.

Relación número 142 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4.ºdel Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION C O R R E L A TIV A  DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION k QUE PE RTEN EC IA N . PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RA DICAN .

459 1.........
459 2 ........
4593 ........
459 4........
459 5 ........
4596 ........
4597 .........
459 8.....
459 9........
4600
460 1.........
4 6 0 2 .... . . .
46O5...........
460 4........
460 5........
460 6 ........
460 7........
4608
460 9.....
461 0........

Una haza en los tornos, de tres medias tres celemines...............
Otra en las eras de Palacio, de una media..................................
Otra en el Rubial, de una media.............................................
Otra en id. del Rubial, de dos medias........................................
Otra en id. de 15 celemines............................... ........................
Otra id. en la senda de los Quintos, de ocho celemines............
Otra en el Tejar, de dos medias................................................ .
Otra en la vacha de la Cepa, de una media.............................
Otra en los quiñones de las Monjas, de cinco medias.............
Otra en los Pozos viejos , de nueve celemines.............................
Otra en id ., de una fanega........................... ..............
Otra entre dos aguas, de dos medias................................... ..
Otra en los Quintos, de tres medias................................... ..
Otra en id., de cuatro medias........................ ............................
Otra en id ., de cuatro medias............................. ......................
Otra en id ., de dos celemines................................................. ...
Otra en el Penalejo, de tres celemines........................................
Otra en la cuesta del Castilllo, de nueve celemines...................
Otra en Palomares, de dos medias....................... ..
Otra en el Carcalon, de siete celemines......................................

Monjas de S. Blas de Lerisca.............
Idem............. .......................................
Idem...........*.................... ... . , .........
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem................................ ...................
Idem........................................ . ..........
Idem. • .. .................................... ..
Idem.....................................................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem................. ........................... .
Idem.. .  ..............................................
Idem.....................................................

Término de Sotoca....................................
Idem. \
Idem. j
Idem. 1
Idem. 1
Idem., I
Idem. I
Idem. I
Idem. 1
Idem. \ p  j i * Idem } Guadalajara.
Idem. I 
Idem* 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. I 
Idem. I 
Idem........................ ............................./

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA*

Cuarta sección. .Circular.

De Real orden comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho ele la Gobernación de la Península remito á 
V. S , para los efectos de la circular de 8 de Abril último, 
los adjuntos ejemplares del reglamento interino de la es
cuela normal de instrucción primaria; siendo la voluntad 
de S. M. que si esa diputación provincial no hubiese ya 
nombrado los alumnos que han de concurrir á dicho esta
blecimiento, lo verifique á la mayor brevedad, y remita sin 
pérdida de tiempo nota de ellos á esta secretaría. Dios 
guarde á Y. S. muchosaños. Madrid 27 de Mayo de 1837.= 
El ge fe de la primera sección, Juan Subercase.=Sr. gefe 
político de.....

Reglamento que se cita en la Real orden anterior. 
t í t u l o  i .

Objeto de la escuela.

Artículo. 1.° Esta escuela normal está destinada á formar 
maestros instruidos y capaces de dirigir las escuelas normales 
de provincia , y las escuelas superiores y elementales de instruc
ción primaria de todo el reino.

T ÍT U L O  ir.

Organización.
Art. 2.° La escuela normal se compondrá de un seminario 

para los que aspiren á ser maestros, y una escuela de niños pa
ta la enseñanza práctica de aquellos.

Art. 3.° El seminario recibirá alumnos internos y externos. 
El numero de unos y otros será por ahora indeterminado, y  
hasta ulterior resolución de S. M.

T ÍT U L O  I I I .

Dirección, gobierno y  enseñanza.

Art. 4.0 Para la dirección, gobierno y  enseñanza de la es
cuela habrá un director principal, un vicedirector, un primer 
maestro del seminario , y un maestro regente de la escuela prac
tica. Los demás profesores necesarios para completar la enseñan
za serán auxiliares y provisionales.

Art. 5.° El director, vicedirector , primer maestro y regen
te de la escuela serán nombrados pór S. M.

Art. 6.° Estarán á cargo del director principal la dirección 
y administración general del establecimiento y la correspon
dencia.

Art. 7.° Será especial encargo suyo la ejecución y exacta 
0 servancia de los reglamentos de estudios y disciplina.

El manejo de los negocios pecuniarios del establecimiento. 
, El cuidar de que se observe la mayor economía doméstica, 

Slu perjuicio del buen trato de los alumnos internosnombra 11-  
0 para mayordomo uno de los empleados subalternos ó alum- 

!í?s’ cuJas cuentas y conducta inspeccionara . con-particular
tención.

El procurar que los maestros desempeñen debidamente sus 
respectivas funciones.

El celar la conducta de los empleados en e] servicio domés
tico : admitirlos y despedirlos cuando fuere necesario.

Visitar con frecuencia las salas y dormitorios del seminario 
y la escuela práctica , y reconocer el estado de las oficinas, mue
bles y provisiones.

Mantener la correspondencia general del establecimiento, 
entendiéndose directamente con el Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación del Reino, ó con la 
persona o corporación que este delegue para cuanto sea necesa
rio á la prosperidad de la escuela normal.

Pasar al mismo Sr. Ministro por el mes de Enero de cada 
año un informe detallado y expresivo, que comprenda los obje
tos siguientes :

1.° Estado del edificio, aumento o disminución del mena- 
ge, con noticia de los libros, instrumentos y colecciones que se 
vayan adquiriendo para formar la biblioteca y gabinetes.

2.° Número de alumnos internos y externos del seminario, 
y de niños concurrentes á la escuela práctica.

3.° Estado de salud de los alumnos internos del seminario, 
conducta y aplicación de estos y de los externos.

4*° Maestros, métodos de enseñanza y resultados, tanto en 
el seminario como en la escuela práctica ó de aplicación.

5.° Lista de los individuos que hubiesen sido aprobados 
para maestros, con la censura que hayan obtenido en el exámen, 
y noticia de su colocación.

6.° Lista de los alumnos nuevamente admitidos.
7.° Resumen histórico de las ocurrencias notables de la es

cuela normal en todo el año, y observaciones sobre su estado, 
necesidades urgentes y mejoras que podrían hacerse.

Este informe, ó la parte de él que no fuere reservada, se 
publicará si el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación lo juz
gare oportuno.

A  este documento acompañará la cuenta correspondiente al 
mismo año, visada y firmada por el vicedirector y por el pri
mer maestro del seminario.

Art. 8.° El vicedirector estará particularmente encargado de 
vigilar la conducta moral y religiosa de los alumnos.

Art. 9.° Le incumbe el nombramiento de gefes inspectores 
de salas y dormitorios, escogidos de los mismos alumnos inter
nos, prefiriendo aquellos que por su juicio y conducta se consi
deren mas aptos, y á quienes servirá de mérito para su ulterior 
colocación el celo y buen desempeño de este encargo.

Ordenar los actos religiosos que deban ejecutar los alumnos, 
y cuidar de que no los desatiendan.

Celar y coadyuvar á la instrucción religiosa de los niños de 
la escuela práctica.

Procurar el orden y disciplina doméstica del establecimiento,
Hacer las veces de director priucipal en las ausencias, ocu

paciones y enfermedades de este.
Art. 10. El primer maestro tendrá á su eargo todo lo rela

tivo á biblioteca y gabinetes de física é historia natural, y de
mas objetos é instrumentos de enseñanza del seminario, y cui
dará de las impresiones que fueren necesarias para la enseñanza 
y escuela práctica.

Art. 11. El maestro regente de la escuela práctica ó de apli
cación cuidará, como gefe inmediato de ella, de la observancia

del reglamento particular de esta escuela J de cuanto tiene re
lación con ella.

Art. 12. Dará cuenta mensualmente al director principal 
del producto de retribuciones de los niños que pagan, y de los 
gastos ordinarios de la escuela.

Art. 13. Tanto el primer maestro del seminario, como el 
regente de la escuela de aplicación, auxiliarán sin perjuicio de 
sus principales deberes como tales, en los trabajos literarios, 
traducciones, extractos y compilaciones &c. que fueren precisos 
para la mayor instrucción de los alumnos, remunerándoseles 
este trabajo extraordinario á juicio de la junta de estudios, de 
que se hablará.

T IT U L O  IV .

Junta de estudios y disciplina.

Art. I 4. El director, vicedirector y los maestros expresados 
formarán una junta que se dirá de estudios y disciplina, cuyo 
presidente será el director principal.

Art. 15. Compete á esta junta la formación del reglamento 
de estudios del seminario, el de la escuela práctica y el de dis
ciplina interior y exterior de los alumnos.

Art. 16. El curso completo de estudios será por ahora de 
dos años.

Art. 17. Los alumnos seminaristas no tendrán menos de 
nueve á diez horas de estudio, aulas y repasos diarios, excepto 
los domingos y dias festivos que se designaren, los cuales de
berán ser muy pocos.

Art. 18. La disciplina, sin ser dura, deberá ser tan severa 
como conviene á individuos destinados á una profesión en que 
se requiere moralidad ejemplar, á jóvenes de mas esmerada edu-> 
cacion, y á las circunstancias de la población en que residen.

Art. 19. Los reglamentos expresados se someterán á la apro
bación de S. M.

Art. 20. Se revisarán anualmente estos reglamentos , some
tiendo las alteraciones y reformas que se adoptaren á la misma 
aprobación soberana. Podrá sin embargo la junta de estudios 
hacer las modificaciones que la experiencia acreditare ser preci
sas y urgentes durante el año, dando el director cuenta de ellas, 
en su informe anual.

T ÍT U L O  v .

Programa de enseñanza.
Art. 21. Las materias de enseñanza indispensables serán, 

las siguientes:
1.a Religión y moral. >
2.a Lengua castellana.
3.a Aritmética y elementos de geometría. py
4.a Dibujo lineal.
5.a Elementos de física.
6.a Elementos de historia natural.
7.a Geografía é historia.
8.a Principios generales de educación moral, intelectual y 

física, con instrucciones especiales acerca de los medios mas 
conducentes para conservar la salud de los niños y robustecer
los, ó sea el modo de combinar los ejercicios gimnásticos ó Cor
porales con los juegos y ocupaciones ordinarias de lá niñez.

9.a Métodos de enseñanza y pedagogía.



19. Lectura*
1 1 . Escritura*
Art. 22. Podrá haber otras enseñauzas adicionales, parti

cularmente de agrimensura y  lenguas francesa é inglesa, ó la 
simple traducción de estas, si la junta de estudios considera que

f iueden tener lugar, sin perjuicio de las de reglamento, y  si 
os fondos del establecimiento lo permitiesen.

A rt. 25. Se encargaran de las diferentes enseñanzas en pri
mer lugar el director, vicedirector y  maestros del seminario y  
escuela práctica.

A rt. 24. El director principal se liará cargo por lo menos 
de una asignatura á su elección.

A rt. 25. El vicedirector se encargará de la enseñanza de re
ligión y  m ora l, y  otra que eligiere.

A rt. 26. El primer maestro del seminario desempeñará tres 
asi g na tu ras.

A rt. 27. El maestro regente de la escuela práctica ten
drá ademes á su cuidado las clases de lectura y  escritura del 
seminario.

A rt. 28. Las enseñanzas restantes serán desempeñadas por 
maestros auxiliares nombrados por la junta de estudios con la 
aprobación del Excmo. Sr. ministro de la Gobernación. Estos 
maestros auxiliares serán pagados con arreglo al número de lec
ciones semanales que dieren.

A rt. 29. Los maestros auxiliares asistirán á la junta de es
tudios con voto consultivo cuando fueren convocados.

TITULO V I.

A dm isión  de alum nos in ternos y  ex tern os .
A rt. 50. Alumnos internos serán: 1.° Los nombrados y  sos

tenidos por las provincias conforme á lo prevenido en la Peal 
orden de 16 de Febrero de 1855 y disposiciones posteriores con
tenidas en la de 8 de Abril de este año. 2.° Los individuos que 
lo soliciten , sosteniéndose de su cuenta en los términos que se 
expresan en este reglamento. Y  5.° Aquellos que tenga á bien 
pensionar S. M.

A rt. 51. La recepción de alumnos se verificará por primera 
vez cuando S. M. lo determine, y  para lo sucesivo se anuncia
rá con antelación de dos meses la época y  número de los que se 
hayan de recibir de nuevo.

Art. 52. Para ser admitido como alumno interno se re
quiere:

1 .® Buena salud sin indicios de enfermedad ó predisposición 
notable á ella.

No se admitirán los de talla excesivamente pequeña ; los cor
tos de v ista , ni los que tengan defecto físico que desfigure mu
cho la persona.

2.° Edad de 18 á 20 años cumplidos, acreditada con la cor
respondiente fe de bautismo.

5.° Buena conducta moral y  política , que se acreditará con 
certificación del alcalde, dos regidores y  cura párroco del lugar 
de su domicilio.

4-° Certificación del maestro ó maestros á cuyas escuelas 
hubiere concurrido, expresiva de su conducta y aplicación.

Art. 55. Cada alumno interno contribuirá anualmente con 
la cantidad de 53 rs. en dos pagas adelantadas 5 una cada semes
tre , comenzando por la de entrada.

A rt. 54* Los padres o tutores que no residan en la corte, 
nombrarán un sugeto abonado en ella que se obligue á satisfa
cer dicha cantidad.

Están dispensados de esta obligación los que vengan comi
sionados por las provincias, correspondiendo á estas el cargo de 
pagar las respectivas pensiones en los términos expresados; y  
tambiea están dispensados los que fueren agraciados por S. M.

Art. 55. Deberá cada alumno venir provisto de un vestido 
decente para los dias festivos y salidas del.seminario compues
to de casaca , chaleco y pantalón de paño negro, con cuello j  
botones del mismo paño, y sin divisa alguna.

Sombrero redondo nuevo.
Otro vestido para casa, que puede ser casaca cumplida ó 

corta, ó levita y pantalón de paño.
Una gorra sencilla, pero aseada.
Dos pares de pantalones blancos de verano y  chalecos eor~ 

respondientes.
Dos pares de zapatos y  uno de botas*
Cuatro camisas.
Cuatro pares de medias ó calcetas.
Tres toallas.
Un cubierto de metal blanco y  un cuchillo.
Peines; cepillos para los dientes, la ropa y  zapatos; un espe

jo pequeño, y  navaja 6 navajas de afeitar el que las necesitare.
Una cama completa con las mudas correspondientes y  ta

blado verde.
Un baúl pequeño para guardar ropa.
El lavado de la ropa y  repaso ó costu ra , será por ahora de 

Cuenta del establecim iento.
A rt. 56. Los alumnos pensionados por S. M. se obligarán 

por escrito á estar á disposición del Gobierno por espacio de 
tres años después de haber salido aprobados de la escuela nor
mal , para ser empleados donde aquel tenga por conveniente.

Art. 57. Los alumnos externos deberán presentar igualmen
te su fe de bautismo en form a, que acredite la misma edad de 
1S  á 20 años, la certificación de conducta expresada , y  la de 
asistencia y  aprovechamiento en la escuela á que hubieren con
currido.

A rt. 58. El padre, tu to r, pariente 6 persona conocida y  
residente en la corte, se pre entará á responder de su conducta, 
y  obligarse á pagar la cuota que se señalará cuando se fije el 
número de estos alumnos.

A rt. 59. Estarán obligados á observar la disciplina externa 
é interna en la parte que les corresponda y  determinare el re
glamento especial.

A rt. 49. Tanto los alumnos internos como los externos se 
dirigirán al director principal de la escuela normal con sus cor
respondientes solicitudes tan luego como se publique el anun
cio para la admisión, á fin de ser convocados si hubiese lugar 
á ella.

A rt. 41* Todos sufrirán un examen á la entrada para ase
gurarse de que han adquirido por lo menos ios conocimientos 
que se suministran en las escuelas comunes elementales.
• A rt. 42. El alumno que ai año de su permanencia 6 asis
tencia en la escuela norm al, no dé en los exámenes ordinarios 
esperanzas de aprovechamientos, y  capacidad bastante para ser 
aprobado y obtener título de maestro al año siguiente, será des
pedido de la escuela y  seminario.

Art» 45. Los exámenes de salida serán extraordinarios y  es

peciales para aquellos que hayan cumplido los dos anos esco
lásticos.

Art. 44* Estos exámenes se harán por los directores y maes
tros de la escuela normal, y  serán presididos por el director 
principal 6 persona nombrada por S. M.

Art. 45. El reglamento de estudios determinará el método 
y forma de estos exámenes, debiendo expresar la censura con 
la posible exactitud el grado de conocimientos del individuo 
examinado y aprobado, su capacidad y especial habilidad prác
tica para la enseñanza: á este fin se establecerán diferentes gra
dos enunciados con los títulos de 99mérito sobresaliente ,7> «mas 
que precisa su fic iencia«su ficiencia  absolutamente precisa.”

TÍTULO V II,

'T rato  que se d a r á  d los alum nos in ternos .

A rt. 47. Se suministrará á los alumnos internos del semina
rio alimento abundante y sano, pero simple. }

Art. 48. Almuerzo ordinario de huevos estrellados ú otro 
equivalente, chocolate alguna vez, ó cate con leche, pan y  man
teca. Comida: sopa de pan o pasta , y  cocido de vaca ó carne
ro con tocino, garbanzos y verdura correspondiente. Cena: gui
sado de carne, pan abundante. No.habrá . principio ni postres 
sino en algún dia señalado en el reglamento interior.

Art. 49. Serán asistidos con el mayor esmero cuando estu
vieren enfermos, siendo de cargo del establecimiento pagar fa
cultativos y medicinas.

A rt. 50. Los alumnos harán sus camas y  cuidarán de la 
limpieza de dormitorios y  salas, no debiendo haber mas cria
dos que los precisos para recoger la suciedad de las habitacio
nes, y  cuidar del aseo de otras piezas ú oficinas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R ea l orden ,.

Excmo. S r.: Los Sres. Diputados Secretarios de las Cor
tes con fecha de ayer me dicen lo que sigue:

Las C o rtes, penetradas de que los oficiales del cuerpo  
nacional de ingenieros deben considerarse en todo tiempo, 
y especialmente en el de g u erra, como plazas montadas, 
para que siempre estén prontos y puedan desempeñar con 
la actividad que requieren las diferentes comisiones que les 
ocurren , propias de su instituto, han resuelto que la ex
cepción séptima del art. 2.° del decreto de requisición de 
caballos sea extensiva en la parte que trata de oficiales de 
ingenieros, á los de esta arm a destinados ai regimiento  
nacional de dicho cuerpo, y á todos los demas que en la 
actualidad se hallen  desempeñando comisiones activas del 
servicio. De acuerdo de las mismas lo decimos á V. E. para 
los efectos consiguientes en el Gobierno de S. M. Y habien
do tenido á bien mandar S. M. la Reina Gobernadora que 
se ejecute lo dispuesto en la preinserta resolución de las 
Cortes, lo traslado a Y . E. para su inteligencia y cum pli
miento. Dios $c. Madrid 30  de Mayo de 1837.= F acundo
I n  til 11 . . .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACIÓN DE ULTRAM AR

Reales ordenes.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cdrtes con fe
cha de 24  del corriente dicen a este m inisterio de mi in
terino cargo lo q u e  sigue:

Excmo. S r . : Las Cortes han exam inado la ópden que 
en 22  de Febrero de 1 8 1 2  dieron las generales y extraor
dinarias á instancia de algunas feligresías de Galicia para 
establecer ferias y m ercado.v En su vista, convencidas de 
la utilidad que envuelve la resolución general con que ter
m ina, y noticiosas por otra parte de las dificultades jr re 
trasos que experim entan las solicitudes de e»ta clase pof 
falta de declaración en la m ateria, han tenido á bien res
tablecer la orden que dieron las extraordinarias á 22  de 
Febrero de 1 8 1 2 ,  facultando al Gobierno para que perm i
ta la celebración de ferias y mercados á todos los pueblos 
que lo soliciten, siempre que lo estime oportuno, oyendo 
antes á las diputaciones provinciales. De acuerdo de las 
mismas lo decimos á Y. E. para los efectos consiguientes 
en el Gobierno de S. M.

Y habiendo dado cuenta á S. M. la  Reina Gobernado
r a , se ha servido resolver lo traslade á V. S . , como lo eje
cuto, para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1837 .= M en d i-  
zabal.= Sr. gefe político de....

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fecha 
de 28 del corriente dicen á este m inisterio de mi interino  
cargo lo que sigue:

Excrno. S r . ; Enteradas las Cortes del oficio que de o r
den de S. M. nos dirigió Y. E. con fecha de 12  de Marzo 
próxim o pasado, con motivo de lo representado por el tr i
bunal de comercio de la ciudad de Cádiz, se han servido  
declarar que estando vigente el artículo 282  de la Consti
tución, no hay duda en que los alcaldes constitucionales 
deben ejercer el oficio de conciliadores en los negocios 
m ercantiles, como lo ejecutan en lós demas en v irtud  del 
expresado artículo y decretó de las Cortes de 18  de Mayó 
de 1821  que se halla restablecido. De acuerdo de las C or
tes lo comunicamos á V. E. para que elevándolo a conoci
miento de S. M. se sirva disponer lo conveniente á su 
cumplimiento. '

Y habiendo dado cuenta á S, M. la Reina G oberna
dora , se ha servido resolver lo traslade á V. S ., como lo 
ejecuto, para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1837.= M en-  
dizabal.= Sr. gefe político de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SE CR ETA R IA  DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

El brigadier 2.° cabo de Aragón D. Félix Carrera comu

nica con fecha 28 del actual á este miuhterio el n-arto ■ 
te : Excmo. S r . : El gobernador militar de Alcañiz con f* ^ ^ ^  
del que rige me dice lo que copio. Exc*i0. Sr.: Con la * ^  
complacencia y satisfacción tengo el honor de comunicar -i 
que acaban de entrar en esta plaza cinco sargentos A  
y  157 soldados del tercer batallón de Ceuta, cinco" soldY ^)0S 
Alma usa, dos del provincial de León , dos del de Lorca^-^ ^  
del de Santiago, prisioneros por la facción de S. Maleo ^ Un° 
tados en Fuente Espalda por el bizarro D. Eustaquio5 
alférez de cazadores de la guardia Real provincial 5.a °ulta» 
ñía del segundo batallón: que por falta de proporción n0 
incorporado en ella el valiente subteniente de Burdos A 
berto Robatti y  50 cazadores de este cuerpo corresnondi« \ 
la guarnición de Torrevelilla. 11 a

De este fuerte salieron á las nueve de la noche de 
con las mejores disposiciones que pudiera tomar el capitán * ^ 
experimentado, sorprendieron en un pueblo de los mas inter ̂  
dos en la sierra la partida de facciosos que los custodiaba ^  
tando siete, haciendo prisioneros á 2 1 , que también m e?3'  
traído, y  cogiendo 20 armas, sin desgracia alguna por n u e ^  
parte. Convienen ambos oficiales en que hubiera sido inútil t a* 
su previsión y  esfuerzo sin la cooperación viva y valiente °11 
sargento primero Vicente Lázaro y  del segundo Francisco G 
tierrez, que trabajaron en la empresa con celo y  entiisias^U"" 
Todos los oficiales, sargentos , cabos y  soldados son acreedo”0' 
al reconocimiento de la p atria , sin necesidad de mas recomen* 
dación por mi parte que la que el mismo hecho patentiza, sien" 
do una operación militar completa, puesto que en su ventajo *" 
simo resultado no produjo pérdida alguna por nuestra na-t' 
Hubo valor, porque los mismos oficiales sorprendieron al reten* 
en que mataron á dos; hubo dirección, porque supieron to 
marse todas las avenidas ; hubo ingenio, porque se aparentó ser 
una columna la que obraba, y  hubo actividad, porque desde 
las nueve de la noche de ayer hasta las tres de la tarde de h0v 
han andado 17 horas, y  consumado una obra de tanto fruto 
Nadie mejor que Y . E. conoce el mérito de esta, y  ninguno dé 
los Soberanos sabrá premiarlo con mas peso y  medida como nues
tra adorada Reina tan luego como llegue esta noticia á sus oido:

Excuso, Excmo. S r ., recomendar á V . E. el mérito de e;tos 

individuos, pues que la acción heroica que acaban de ejecutar 

es su mejor panegírico, y  solo ruego á Y . E. que al elevar ¿ 
S. M. este rasgo de patriotismo se sirva inclinar su Real ánimo 
en favor de estos beneméritos, dignos en mi entender de re
compensa.

S. M. la Reina Gobernadora ha sabido con mucho a»rado 
tan brillantes resultados , mandando al propio tiempo, en prue
ba de lo gratos que le han sido, que se les dé el grado inme
diato ¿ los oficiales y  sargentos, condecorando á todos los sol
dados con la cruz de Isabel 11, y  con escudo de ventaja á los 
tres que mas se hayan distinguido.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SE Ñ O R  H E R O S

Sesión del d ia 50 de M ayo.
Se abrió á las doce menos c u a rto , y  le id a e l acta de la anterior, qae- 

ió aprobada.
Se mandó pasar i la com isión de Legislación varias observaciones 

ie D. Ramón R e g u e ro , vecino de R iv ad e o , sobre la le y  de vinculaclo- 
ie« y otro* puntos.

Se le y ó  uü oficio del G obiern o, acompañando el decreto sobre con- 
:lnu¿*cion de las actuales Cortes.

Habiendo propuesto la mesa que se dijese quedaban las Córtes en
terada!, pidió y obtuvo la palabra el Sr. Góm ez B ecerra , expresando 
jue siendo en el fondo una verdadera ley  , á cuya formación habian con- 
rurrido los dos poderes e jecutivo  y le g is la tiv o , debia no aplicársela 
droÉu:a que indicaba la m esa, sino la de publicarla en las Córtes como 
ey , y d evolverla  al Gobierno para su prom ulgación solem ne.

* : Sr. PRESIDENTE expresó que la mesa se había guiado por el ar- 
:ículo 128 del reglam ento , que leyó.

Esto originó un d eb ate , en el cual hizo leer el Sr. Almonací los ar- 
ículos 30 y 31 del reglam en to, expresando que el Sr. Presidente no de- 
)ia decidir por sí solo la cuestión.

El Sr. M ORATIN apoyó lo expresado por el Sr. Gómez Becerra, co
no tam bién lo hicieron los Sres. Fernandez Baeza y Almonací.

Im pugnaron esta opinión los Sres. González Alonso y Ferrer, fun- 
lándose en que la in iciativa  venia del G obierno, y se habla aprobado su 
propuesta sin la menor variación.

Declarado e l.a su n to  d iscu tido, se decidió que las Córtes quedaban 
m teradas pór 53 votos contra 48.

A la com isión de Legislación se pasó una solicitud  de D. Hipólito’ 
iq r e , vecino de Caravaca, pidiendo carta  de ciudadano por estar esta
blecido en España desde 178 2, casado con española, y  dos hijos sirvien
ta á la nación con las armas.

A la misma otra de D. Juan Antonio A lvarez, vecino de Teruel, so
bre una notaríj de reinos que ejerce.

A la misrm otra de D. M anuel L ó p e z, vecino  de Fontur, sobre un 
vinculo que disfruta.

A .la misma otra d e  D. Francisco A lcalde sobre que se le indemnice 
ie  la plaza de alguacil mayor de una ciudad, que era de su propiedad.
■ - J A la de Diputaciones provinciales o tr a  del a y u n t a m ie n t o  constitu
cional de la Corufia , pidiendo se aclare el artícu lo  3 .0 del decreto de 10 
de Abril de 1836.

A la misma otra de D. Gabriel Fernandez sobre habérsele privado 
injustam ente de la plaza de secretario de ayuntam iento de su pueblo 
que servia. :

A la misma otra de la diputación provincial de Sevilla sobre varios 
arbitrios adoptados para gastos de arm am ento y  defensas ,

A las de A gricultura y Hacienda otra de la junta de comerc io  de Cá
diz sobre la extracción  de corcho de Extrem adura. 1 0

A otras com isiones pasaron varios expedientes que de modo alguno 
pudieron rentendersp, }

Concluido el despacho pidió y  obtuvo la palabra el Sr. V ila , í®* 
expuso que e l estado en que se hallaba la ciudad de B a r c e l o n a  de resu -  
tas de los sucesos del 4 de M ayo le im pelía á hacer al Gobierno u 
interpelación sobre este asu n to , la que anunciaba verificaría pasa 
mañana ju eves, para lós efectos oportunos. .

El Sr. PRESIDENTE contestó que las Córtes quedaban enteradas» 
y  se avisaría al Gobierno para que asistiese el dia señalado. .

Se leyó por,segunda ve$ la proposición de los Sres. Viadera» * 
Ferrer y  G arcés, Sardá, A lc o risa , M oure, Salvato y Buch , que 0«ce.

Son indudablem ente acreedores al aprecio y á la gratitud^ D2<: Q
todos aquellos pueblos, cuyos habitantes llevan  el heroísmo a l ex ' 
de sacrificar todos sus in tereses, todos sus haberes y  fortuna, y ^  
su exj^tepcia en el altar de la patria. La ciudad de Sólspna es ja 
aquellos, pues que dejó de existir por haber burlado sus habít • 
tra ic ió n , los esfuerzos y am enazas de los satélites del despotis 
preferido la desaparición de sus casas é intereses por las llam as, 
degradante sumisión á aquellos ; y por lo tan to ; . ia ciu*

Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que los defensores ^  
dad de Solsona han m erecido bien de la p a tria , y acordar que * t¡|j„
dem nice de los perjuicios que han su frido, y se concedan á lo eC„ 
z$dos, al igual que á l^s viudas y  huérfanos, las pensiones a qu 
tivamente^se íes juzgue acreedores.

Como uno de los firm antes de la proposición dijo gn el de
El Sr. VIA D E R A : Faltaria á mis deberes si e n  mi nombr ^

mis dos com pañeros, como representantes de la provincia  ̂ ¿ jaS
la que pertenece la ciudad de Solson a, dejase de hacer prese



Cortés el heroísm o  a cre d ita d o por  su g u a rn ic ió n ,  M il ic ia  nacional y h a -  
-filiantes en su m e m o ra b le  dete nsa. A  ta vor de la mas vil perfidia en la 
'i nrhe del 20 al 21  de A b r i l  ú l t im o  se introdujo la g a v i l la  del s a n g u i n a -  

io T r i s t a n i  en el palacio* e p i s c o p a l , que era la única casa f u e r t e ,  y el 
í ¡'o asilo de la g u a rn ic io u  y v e c in o s  co m prom etidos  para un caso de 
orpresa d de ap uro . U n a  ca sual id ad  fac i l i tó  h  fuga  de un M il ic ia n o  de 

L d e l  reten sorpre ndid o en el fu e r t e  , y el esta mp id o del tr ab u c az o  c o n 
loa él dis para do, y  sus v oc e s  de traición  , fa ccio so s , rec orrie ndo  las c a 
lles alarmaron á todo el v e c i n d a r i o ,  que al in stante  se p re sentó  y pu- 

á’ ias órdenes del  c o m a n d a n te  de a r m a s ,  quien  con la ve lo c id a d  del 
o hizo le v an t a r  algu n os  para petos  contra  el fuerte  ocupado por la 

facción, é im pidió a esta  la sal ida de él por espacio de cerca n u eve  
horas, durante  las c m l e s  h izo  p r o v e e r  un co n v e n to  de monjas de c u a n - 
ios comestibles se  e n c o n t r a r o n ,  al que se acogie ron  todas las fam il ias  
comprometidas y  la g u a r n ic ió n ,  d espués  de haber d isputado por palm os 
l a s  calles, y causado a los ag resores  una crecid a  pérdida.

Extraordinaria  fue la sere nid ad del com an dan te  de a r m a s ,  a c e r t a d í 
simas sus d is posic io nes, y heró ico  su valo r , que at e s t ig u a  el re m a r ca b le  
h?cho de haber  re c ib id o  tr e s .h e r id a s  y o cu l tá d o U s  á ios que le r o d e a 
b a n  para no d e s a l e n t a r le s ,  p r e te x ta n d o  haberse to rc id o e l  p ie ,  y p e r 
maneciendo sentado  ce rca  de los p arapetos  para d ir ig i r  su defensa hasta 
oue le trajeron su caba l lo . Al hero ís m o de aquel dig no g efe  se debe sin 
¡juda la salvació n de mas de 600 alm as que  se encerraron  en el c o n v e n 
io donde por espa cio  de d o ce  dias re sis tieron d en o dad am en te  los c o n 
tinuados ataques de una s e x t u p l ic a d a  fuerza . C o n m u e v e  á la v e r d i d  el 
recuerdo de los p a d e c i m ie n t o s  de aq uellos  l e a h s . ,  á quie nes no p u d i e 
ron abatir las a m enazas  é in t i m a c io n e s ,  ni los-apuros á que  les r e d u j e 
ron los sitiadores  , m e d ia n t e  un fu e g o  co nt in uado  de ar t i l le r ía  y f u 
silería, volando una p art e  del c o n v e n t o ,  in cendiando dos puerta s  de 
este, é in ut i li zá n doles  co n v a r io s  m ix t o s  el a g u a ,  que con much a e s c a 
s ez  pudieron p roporcio narse  con una penosa salida ? d u r a n t e  la cu a l  c a u 
sa horror, señor»s, se v ie r o n  algu n as  madres  o blig adas  á apag ar  la a r 
diente sed de sus t iernos  h ijos con su propia o r i n a , ec hán d ola  azúcar.

Mugeres y  niños , jó ve n e s  y an cianos to m a ro n  parte  en la defe nsa, 
todos trabajaron á p o r f í a ,  ya  re c og ie n d o  piedras y  arrancando  la dril los  
para formar y  re para r  p a r a p e t o s ,  ya ll enando  sacos con el m ism o o b j e 
to, ya l levá ndose los m u e r to s  y los h e r id o s ,  ya  cu rando  y  cu id an do de 
estos, ya fi n a lm e nt e  prepa rando  la c o m i d a , y  s irv ién d ola  á la g u a r n i 
ción, que por c o n s is t i r  en solos  130 q u in tos  de  Z amora y  otros  tantos 
Nacionales , no podia  separa rse  un solo m o m e n t o  de sus re sp e ct ivo s  
puntos. Una resis tenc ia  ta n esforzad a , tan hero ica , ir r i tó  á los s i t i a d o 
r e s ,  quienes se ce baron  en  el saqueo é  in c end io  de todas las casas de 
l o s  sitiados, que después  de lib ertados  por  el denuedo  de  nuestras t r o 
pas, conducidas por e l  v a l i e n t e  c a p i t a n 'g e n e r a l  barón de M eer  , se h a 
llaron sin a l b e r g u e  ni r e c u rso  a l g u n o  , sumid os en la m a y o r  indig encia , 
y obligados á a c o g e rs e  á la h ospit a lidad  de los generosos  barceloneses.

Espero q u e  esta  b r e v e  re lac ión  e x c i t a r á  en el C o n greso  las s im p a 
tías que yo  s ien to  por los d efensores  de la in v ic t a  S o lso n a ,  qu e  cual 
aíra Numancia prefi rió  ser c o n v e rt id a  en un m on ton  de escom bros, á so
meterse al y u g o  de los ván d alos  ca rli stas . E ste  h e ro ísm o  les hace a c r e -  
dores á la in d e m n i z a c i ó n , al re c o n o c i m ie n t o  y  al p re m io  que se pide 
en la p r o p o s ic ió n , cu ale s  no dudo que les o to rg a rá n  las C ortes  al r e c o r 
dar que las recom p en sa s  concedidas  á los b e n e m é r i t o s  defe nsores  de la 
invicta Bi lbao d eb en  a lca n za r  á los  dem as p u eb los  qu e  co m o  Sols ona se 
hallaren en ig ua l ca so.

Bajo esta  confianza  supl ico  á las C drtes  en mi n o m b r e  y  en el de 
mis comp; f i “ros qu e  se s irvan  a d m it i r  la prop o s ic ió n ,  y m an dar  que se 
pase á la co m is ió n  de P re m io s  y  re com p en sa s  nacio nale s .

Pregu ntad o si se a d m i t ’a á d i s c u s i ó n , se acord ó q u e  s í , y  q u e  p a 
sase á la co m is ió n  de lPr?mios y rec om pen sa s  nac io nales.

Igual re so lu ció n  r e c a y ó  á la q u e  se le y ó  ta m b ié n  por  se g u n d a  v e z  
del Sr. C a c h u r r o ,  q u e  d ic e  asi:

Pido á tas C ó rte s  se s irv a n  a c o r d a r :  i . c Q u e  la  au t o r iz a c ió n  que se 
concede en el a r t íc u lo  i . °  de l d e c r e to  de las C ó r te s  de 20 de A b r i l  ú l 
timo, sea e x t e n s iv a  á lo s  com pradores  de b ie nes  nac io nales en m a y o r  
cantidad de la q u e  en él se prefija por los res id uos  que resu lten  en sus 
pagos, no e x c e d ie n d o  de i o 9 rs. 2 . 0 Q u e  el p ago  de los ré ditos de c e n 
sos y cualquiera g é n e r o  de p restac io nes  en fav o r  del E s t a d o ,  pueda ha-  
eerseeo t í tu lo s  de la  deuda consolidada , ó su v a lo r  en  m e t á l i c o  á p re 
cio corriente.

Las C ó rte s  co n c e d ie ron  l ice n cia  p o r  tr es  m eses  para recu pera r  3u 
salud al Sr. D. José B ec erra .

Se ap roba ron  sin d is cu s ió n  los  s ig u ie n t e s  d ic tá m e n e s .
Uno de la  co m is ió n  de  I n stru c ció n  p ú b l ic a  ac ced iend o  á la so l ic i tud  

del bachil le r  en m e d ic in a  D. M an u el  F e rn a n d e z  p a ra 'q u e  en a t e n c ió n  á 
los servicios que prestó  d u ra n t e  e l  có lera en d i fe re n t e s  pueblo s  de  A n 
dalucía, se le  a d m it a  á e x á m e n  de m édico  sin depo s itar  la cantidad  qu e  
para tal re c epc ión  se n e c e s i t a , lo que o fr e ce  r e a l iza r  por  te r cera s  partes, 
y cuyo pago d e b e rá  esta r  co n c lu id o  al t e r c e r  año de hab erse  e x am in ad o .

Otro de  la co m is ió n  de  g uerra  en vis ta  de la ce rt if ic ac ió n  q u e  p r e 
senta D. A o g e l  P o l a n c o , de  la p rov in c ia  de S a n t a n d e r ,  de  hal larse  s ir 
viendo su h e rm an o  en uno de los ba ta l lon es  fra ncos  de aq u e l la  p r o v i n 
cia, para qu e  se le  p e r m i ta  r e d im ir  la s u e rte  de soldado por  2200 rs.

Otro d e  la  co m is ió n  de Sanidad p ú b l i c a , co n fo rm á n d o se  co n la p r o 
posición de l  Sr. G ar cía  B l a n c o ,  para  que se b a u t ic e  á los niños con  ag ua 
templada.

Otro de la  c o m is ió n  de  G u e r r a  en v is ta  de una v e c in a  de  la p r o v i n 
cia de A v i l a , p id ie ndo q u e  las C ó rte s  se s irv a u  e x c i t a r  al G ob iern o  p a
ra que disponga se le  d e v u e l v a  la can tid ad  d e  2200 rs, q u e  dió para r e 
dimir á su h ijo  d e  la s u e r te  de s o ld a d o ,  e n  v ir tu d  de lo acordado por  
las mismas para e x i m i r  del s e r v ic io  á  los q u e  se h u b ie r e n  casado en el 
tiempo que trascurrid  desde la q u in t a  de io o d  h om bres  hasta la  ú l t i m a ,  
en cuyo caso se h al lab a  d ic ho su h i j o ;  y  la  co m is ió n  opin aba pasase e s 
ta solicitud a l G o b ie rn o  para los e fec to s  c o n v e n ie n te s .

Otro de la m is m a .c o m is ió n  acerca  de la  s o l ic i tu d  de Doña Fra ncis
ca Blazquez, v iu d a  de un c a p i tá n  fusilado en el año 36 por los facciosos, 
pidiendo una pensió n para  su hija  m e n o r ;  y  la c o m i s i ó n ,  te n ien d o  en 
cuenta que por  es ta  causa se la as ig nó  o tra  de 4 rs. diarios sobre  e l  f o n 
do de t e m p o r a l i d a d e s , era  de d ic t á m e n  q u e  no debia  aprobarse.

Otro de la de D ip u ta c io n e s  p rov in c ia les  en v is ta  de la so l ic i tu d  de 
E  José A st ra iz  y  E s c a l e r a ,  v e c in o  de la ciudad de S a n t i a g o ,  que  h a 
llándose d esem p eñ an d o  e l  ca rg o  de a lca ld e  segundo c o n s t i tu c ion a l  de la 
©isma, fu e  e le g i d o  se cr e ta r io  de su a y u n t a m i e n t o ,  y  e x p o n e  qu e  la 
elección de ta l s e c r e ta r io  de a y u n t a m i e n t o  que re c a y ó  eu su persona es 
válida, y se proceda á la e le c c ió n  de o tro  alca ld e. La co m is ió n  es de pa
recer que no d eb e  a c c e d e r se  á esta  s o l ic i tu d  p or  es ta r  en opos ic ión  co n 
la ley de 3 de F e b r e r o  de 1823.

Otro de la  m ism a co m is ió n  sobre  la  co n su lta  h e ch a  al G o b ie rn o  por  
la diputación p r o v i n c i a l  de  P o n t e v e d r a , sobre  la in t e r v e n c i ó n  q u e  e s
tas corporaciones d e b e n  te n e r  e n  var io s  j m p q e s t o s ,  á c u y a  s o l ic i tu d  a c 
cede la com is ió n.

Otro de  la m is m a  ac erc a  de la  e x p o s íc io ú  d e  los v e c in o s  de una p a r -  
| tequia de G a l ic i a  para  qu e  se les p e r m i t a  c o n t in u a r  sin a y u n t a m i e n t o  
j como estaban a n tes  de p ub lic arse- la  C o n s t i t u c ió n ,  por  no co n c u r r ir  en 
i dicha parroquia las c i rcu n sta n cia s  que se e x i g e n  en el a r t íc u lo  310 de 
j Ja misma, y  la c o m is ió n  o pin a  q u e  esta  s o l ic i tu d  d ebe r e m i t i r s e  al G o -  
j tierno para los  e fe c to s  con d u c e n t e s .

Suscitóse un» l i g e r a  d iscusió n  e n t r e  los Sres. M ir a n d a ,  V á z q u e z  Par-  
8a y F ontan, y  d e c la ra d o  h a b e r  lu g a r  á v o t a r  sobre  e l  d ic t á m e n  quedó 
aprobado.

También lo  fu e  el de  las c o m is io n e s  E c les iá s t ic a  y  le g is lac ió n  a c e r 
ó t e  la e x p o s ic ió n  d e l  a y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c i o n a l  de M o y a ,  p id ie ndo 
*e conserve e l  c o l e g i o  de esco la p ios  de dicha v i l l a ,  siendo dichas c o m i 
siones de d ic tá m e n  que m e d ia n t e  á  esta rse  d is c u t ie n d o  el p r o y e c t o  de 
©y Sobre supresión de i n s t i t u t o s  m on á stic os  , q u e  d ic ha  expo s ic ió n  d ebe 
unirseá los a n t e c e d e n t e s .

Procediéndose  á la  órden  del  d ía  con t in u ó  la  d is cusió n  por ar t íc u lo s  
i dictámen de la c o m is ió n  de C ré d it o  p ú b l ic o  a c e rc a  de  la  prór og á  

Para presentar lo s  c r é d ito s  c o n t ra  el Estado.
Se leyó  el a r t íc u lo  i . °  ( V é a s e  la G a ce ta  de 28 del c o r r i e n t e . )
La com is ió n  de C r é d i t o  p ú b lico  presenta  de n u e v o  reda cta dos  los  

Wículos 1*0 y  2. °  d e l  d ic tá m e n  que se d iscu t ió  a y e r  co n fo r m e  á la o b 
servación que h iz o  e l  Sr. G ó m e z  B e c e rra .
. El Sr. M O N T A Ñ E S  d ic e  q u e  los a r t íc u lo s  pre sentados  d e  n u e v o  por  
©comisión es tán  redacta dos  en sen tido  o puesto  á los q u e  se d i s c u t i e -  
nq ayer, y  hab iéndose v o t a d o  estos  en la totali dad, opina que d eb e  s e -  

*uíMa votac ió n. Los Sres. V i l a  y  V ad i i lo  ins isten en lo m i s m o ,  c o n r e s -  
jjQ70 l°s Sres. G ó m e z  B e c e r r a , G ó m e z  A ce b o  y  F e r r e r , hab ie ndo  d ic h o  
jm. \ Ferrer q ue la  co m is ió n  r e t i r a  los ar tícu lo s  i . c y  2 . 0 presentados
Menormente.
. Después de un b r e v e  d e b a te  sobre  e s te  in c id en te  se p r e g u n ta  si se 
P °cederá á la  dis cusió n de los  dos ar t íc u lo s  presentad os de n u e v o  por

comisión, y asi se acuerda ,
Je lee el p r im ero  qu e  d ic e  a s i : ■ . . n

Qu;j . re8,a ge n e ra l  n o  se co n c e d e  mas próroga para la adm is ió n á H- 
c r é d ‘ t ° s co n tra  e l Estad o. . ■ t

mhr?  V I L A  sé o po n e  al a r t í c u l o ,  porq ue dic e  que es en sustan cia  lo  
vjmu! **Ue la*  § d r t e s  han  desaprobado  yá  e n > 1  d ic tá m en  an ter io r  de la  

Moa , y qu e e s ^  no h a  h e c h o  ahora mas que presentar le  co n  d i s 

tintas p a la b r a s ,  para especula r  asi una a p roba ció n  q u e  no h ab la  c o n s e -  
guid o  a n tes .

El Sr. S A N C H O  dice que para que  las Córte s  puedan v o t a r  co n c o 
nocimiento en este  a s u a t o ,  no hará mas q u e  c i ta r  un hech o  que le  c o n s 
ta por boca del g e fe  m ism o  de la l iq u id a c ió n ,  á s a b e r :  qu e  solo  en la 
provincia de S e v i l la  se han dado por n u lo s ,  por falsos 93 m i l l o n e s  en 
créditos de la deuda contra  el  e s t a d o ,  porque un a lca ld e  cu a lq u ie ra  dá 
¿hv_.ru un rec ib o de su m in is tro s  h e ch o s  en t ie m p o  de la g u e r r a  de la i n -  
i e p e n d e n c ia ,  y hasta  se han es ta b lec id o  oficinas  de fa ls if ic ación. A ña d e  
que es necesario acudir  pronto  al rem edio  de este  g r a v e  m a l ,  porq ue si 
se cont in ua dejando la p uerta  ab ie r ta  á la liq uid ació n  d e  esto s cr éd itos , 
:on p re te x to  de e llos  se p resentarán  tantos falsos que el re sult ado  v e n 
ará a ser cargar  á la nación con 2d m i l lon e s  de deuda in ju sta . C o n c i u y e  
diciendo que ya se han dado dem asia das prórogas para la ad m is ió n  de e s 
tos c r é d i t o s , y pide  que se a pruebe  el d ic t á m e n  de la co m is ió n  co m o  el 
único medio  de e v i t a r  los fraudes  y  los ro bos  q u e  se e s tá n  c o m e tie n d o  
á la som bra  de aq u el la .

Los Sres. B e l tra n  de  L is  y  V i l a  re c t i f icar on  s u c e s iv a m e n t e  dos 
h echos.

El Sr. S ec reta r io  del D espacho de  H A C I E N D A :  P o c o  te ndré  qu e  
añadir á las razones dadas a y e r  por  la c o m is ió n ,  q u e  he le ido  en el D ia 
rio de las s e s io n e s ,  y  á l a s q u e  en  a p o y o  de l  m is m o  d ic tá m e n  ha dado 
hoy el Sr. S a ncho.

Cuando en mi p r im e r  m in is te r io  rec ib í las órd enes de S. M .  para e x 
ten der  el d e c r e t o  de la  l iq u id a c ió n ,  t u v e  p r esente  las omisiones en que 
habia iu c u rr id o  e l  m in ister io  a n t e r i o r ,  el cu a l  e f e c t i v a m e n t e  no habia 
com prendido  en  e l la  una infinidad de créditos  ,del E s t a d o ,  que  aunque 
estaban presentados  en  las  oficinas, por la s im ple  le c tu ra  de la m e m o ria  
que pre sentó  aq uel m in isterio  sobre e s te  a s u n t o ,  se v e  qu e  no se hac ia  
el m enor m é rito  de e l l o s ;  mas al m ism o  t i e m p o  que  me persuadí de la 
necesid ad de una n u eva  liquid ació n para co m pr en der  estos justos cr é d i
t o s ,  m e co n v e n c í  ta m b ié n  de q u e  era preciso fijarla un t é r m i n o ;  t é r m i 
no fatal que no dejase por mas t iem po las puerta s  ab ie rta s  á toda clase 
de r e c la m a c io n e s ,  y q u e  era mas que suficiente para pre sentar las ju s 
t a s ,  pues se co n t a b a  desde Enero  hasta fin de D ic ie m b r e  de 1836, s ie n 
do esta  acaso la 20.a próroga  que se concedía para la l iq uid ació n  de e s 
tos créditos .

Todos los que no han presentad o ya sus r ec lam a cio n es  e s ,  g e n e r a l 
m en te  h a b la n d o ,  porq ue no t ienen  confianza en el órden de cosas que 
f e l i z m e n t e  nos r i g e ,  y  guardan sus créditos en la ilusión de que un día 
ve ng a  el P r e t e n d ie n t e  para poder pre sentarlo s co n la v e n t a ja  qu e  no lo 
hari an si los h ubie sen  presentado  antes al G ob iern o  de la R e i n a ,  y  este  
Gobie rno  d e sg ra cia d a m e n te  su c u m b ie se :  esos in div id uos  , p u e s ,  q u e  s u 
fran la pena de su eg o ísm o  y malas  o p in io n e s ;  y  toda v e z  que no q u i e 
ren p resenta r  sus tí tu los  á quie n  d e b e n , q u e  ag uarden á que  gane su es
perado M e s ía s ;  pero  nosotros no les dem os mas ti em p o que el qu e  y a  se 
les ha d ad o ,  ni nos e x p o n g a m o s  á que se re p rodu zcan  los fra u d e s,  por 
desgracia  c i e r t o s ,  que se han citado. A f o r t u n a d a m e n t e , puedo d e cir lo  
con s a t i s f a c c i ó n ,  los e m pleados  de R ea l  H a c ie n d a ,  los g efes  de las ofi
cinas  de l iq uid ació n  haa  sido fieles á sus d e b e r e s , han d esem peñado  p er
f e c t a m e n t e  su e n c a r g o ,  y á  su ce lo  se d ebe h a b e r  e v i t a d o  los fraudes 
dichos.

N o  se p u e de  in c u lpa r  ta m p o c o  á los em plea d o s  de R e a l  H acie nda 
por  h ab er  ad m it id o  á liquid ac ió n créditos  de la ép oca  de F e l ip e  v ,  y 
aun d? los  re in ados  a n t e r i o r e s ;  porque para esto s no se ha hech o  mas 
que  dar les  lá m in as  para que por  ellas con sten  que sus créditos  son l e 
g í t i m o s ,  y  lu e g o  esto s  créd itos  se d iv id en  en div ers as  c a t e g o r í a s ,  se g ú n  
la  ép oca re s p e c t iv a  en que  deban presentarse  a la c o n so lidac ió n.

F i n a l m e n t e ,  s e ñ o r e s ,  si las C ó rte s  no q u ie re n  q u e  ten g a  urí t é r m i 
no la l iq uid ació n  , si les h acen  mas fuerza las razones de los Sres. V i la  
y d em as  q u e  están porq ue e s te  plan se p r o r o g u e ,  en to n ce s  en v e z  de 
dos m eses  será m ejo r  fijar el plazo  de dos a ñ o s , porq u e  si es por  el e s 
tado de las co m u n ic a c ion e s  de  las p r o v in c ia s ,  sin duda dos m eses se
rán m u y  pocos para q u e  ese esta do  ca m b ie  e n t e r a m e n t e : re p ito  que e n 
to nces será  m ejor  fijar dos a ñ o s;  pero insisto en que de ese modo q u e 
darán  las p uerta s  ab ierta s  a l  f ra u d e  , q u e  todo e l ce lo  del m undo no p o 
drá  e v i t a r  t o t a l m e n t e ,  y  el resultado será dar un g o lp e  m a y o r  de los 
q u e  y a  ha rec ib ido  por  o tra s  v ic is i tu d es  e l poco cr é d ito  p ú b l ic o  que 
te n e m o s.

El Sr. M O N T A Ñ E S  im p u g n a  el a r t í c u l o ,  porq ue d ic e  que es e n t e 
ra m e n t e  co n trar io  á su proposic ió n  que las C ó rte s  tu v ie r o n  á b ie n  a c o r 
dar qu e  pasase á la c o m i s i ó n ,  para  q u e  en  v is ta  de e l la  re dacta se  e l d i c  
tá m e n .

El Sr. F E R R E R  c o n testa  qu e  la c o m i s i ó n , en v is ta  d e  q u e  las C ó r 
tes desap robaron su p r im e r  d ic t á m e n  y  m an d aron  v o l v e r  á  e l la  la p ro 
posic ió n  que lo m o í í v ó ,  ha creíd o  q u e  el m e jo r  m edio  de c o n c i l ia r  t o 
dos los e x tr e m o s  era e x a m iu a r  qué clase  de créditos  podían aun con jus
t ic ia  ser presentados  á la liquid ació n ; y qu e en v is ta  de e s t o ,  e s t a b l e 
c iendo  por regla  ge neral en e s t e  a r t íc u lo  que no se a d m ita n  ya  mas  c r é 
ditos  á la l iq u id a c ió n ,  y  e x c e p tu a n d o  en el s ig u ie n t e  á los que deban 
a d m it i r s e ,  cree  que ha d esem peñado  su e n c a r g o ,  c o n c i l la n d o  los justos 
in ter eses  de algunos  p art icu lares  con el bien p ú b l i c o ,  á c u y a  som bra se 
hab ían  co m e tid o  tan tos  fraudes en e s t e  part icu lar .

Los Sres. M o n t a ñ é s ,  V i la  y  G ó m e z  A c e b o  recti fi can  hechos.
E l Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  dic e  qu e  no se pu ede  co n fo r m a r  con 

la gen era l id a d  con que e x c l u y e  este a r t íc u lo  d e  la . l iq uid ació n á taDtos 
cr éditos  q u e  t i enen  derec ho  á e l l a ;  o b se rv a  que aun en el sa 'oo  h ay  se 
ñores  Diputados qu e  ti enen  de esto s  créd itos  qu e  no han podido p r e s e n 
tar á la l i q u id a c ió n ,  y  que si ah ora  se les  cierra la p u e rta  se  les p riva  
a b s o l u ta m e n t e  de su d erec ho.

C o n tin ú a  d ic ie n d o  que á los patr iotas  no se los debia  e n v o l v e r  con 
los  defraudadores  en  el an a te m a g e n e r a l ,  y  que no se les debia  cerrar  
la p u erta  para  esta  l iq u id a c ió n  , [pues si sus créditos  eran  l e g í t i m o s ,  en 
todos ti em p o s  d ebía n  ser a t e n d i d o s ; y q u e  el Sr. M in is tro  habia  d e 
fendid o co n much a razón en su opin ió n  á los em pleados  del cr éd ito  p ú 
bl ico por su e x a c t i t u d  y  c o n o c im ie n t o s  en las fa lsif icaciones de los d o 
c u m e n tos  p r e s e n t a d o s ,  p or  lo  q u e  no podra hab er  nin gún te m o r  en esta 
p a r t e ;  y  c o n c lu y e  v o t a n d o  co n t ra  el ar tículo .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  d ic e  que e n tre  a d m it ir  todos, los créd itos 
y  no a d m it ir  n in guno  habia el té r m in o  m edio  de a d m it i r  a | g u n p s ^ q p e  
era el pre sentado por la c o m i s i ó n ,  d i fe r e n t e  dé su an ter io r  d i c t á m e n ;  y 
que si los p atr io tas  d e ;q u e  se h ac e  m érito  no han p o d id o 'p r e s e n t a r  sus 
papeles desde el año 1 8 1 4 ,  en q u e  se abrió  esta l iq uid ació n  , no h ab ié n 
dolo  h ech o  en  23 a ñ o s , m u ch o  m enos lo podrían hacer en  dos meses 
q u e  hab ia  pedido el Sr. M ontañés  en  su p r o p o s i c i ó n ; y q u e  concedién  - 
d o l o , la m is ma ra zó n habría  para s é g ü i f  p rorogando e s te  té r m in o  , y  
dan do v u e lta s  á este' c írculo  v i c i o s o ; y c o n c lu y ó  dic ien do  que se debia  
a p roba r  el a r t íc u lo  co m o ú t i l  y  c o n v e n ie n te .

Se declaró  e l  p u nto  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ;  y  después de v u e lto  
á leer el ar t íc u lo  , se  acordó que  la v o t a c ió n  fuese n o m i n a l ; y  habiéndO ' 
se  proced id o?á e l l a ,  re su lt ó  aprobado por 94. votos contra 30 déi total 
124  señores  presentes . ■ “

1 Dijeron q u e  si los señores : *
Onís. Suances* Espinosa.
R o d a.  R íos.  ; M o ta .
To rren s .  Sard á.  Pa scu al .
M ec a.  C a m p s.  P e r e z .
Hompanera. Cabaleiro. Verdejo.
A l v a r e z  García*  . L la n o s  (D. V a l e n t í n ) .  ■ V e r d u g o .
G ó m e z  A c e b o .  Z u m a l a c a r r e g u i .  G arcía . : .
F e r r e r .  T r ias .  S án ch ez  d e l  P o z e .
A c e v e d o .  Cresp o  V é l e z .  ’ A le jo .
C a rd e ro .  V e r e t e r r á . ' A lo nso ,
Fern an d ez  de lo s  R io s .  R o y o .  F e rn a n d e z  Baeza ,
B ecerra .  F ra nq uet..  . P estañ a,  ,
C a n t e r o .  < A rguelles*  V  H u e lv e s .  .
G ó m e z  B e c e rra .  U rq u in a o n a .  L i l ío ,
M p r a t in .  V e la s c o .  > — Pardo.
D o m e n é c h .  ; V e n e g a s ,  ;>)i Q  ye ia ( 0 .  G re g o r io ) .
V á z q u e z  P á r g á .  P a re ja .  1 B a l lestero s .  ,
C a la t r a v a .  G u t i é r r e z  de, C e v a -  R o d r í g u e z  Lea l .
L u ja n . '  il os„  * ' ’ O l e a  (D, M ig u e l) .
O r t e g a .  , F r a n c o .  , ¡ , S a n to n ja .  ‘
Gil  (D. P e d ro ) .  G ar cía  B lanco, . P e r c e b a l .
C a sa jú s . C a ld eró n  de Ja B a te a .  * S e q u e ra .
A lco n .  V ald és  (D. Dionis io). Falcó n .
Diaz G i l .  ► M u g u i r o .  -  ' Osea ( D .  J u a n ) .
Sanch o. E c h e v a r r ía .  G o fosa rr i ,
Ba eza  (D. Juan). . O  ó z ag a .  A x ü  A rgu m oga .
V a i le jo .  G o n z á le z  (D. A n t o n i o ) .  Saenz.
P r e t o  N e t o *  S erran o.1 C a rrasc o. ’
Bard aj í.  A l c a l á  Gil O rd u á a .
Ladrón de GüTéirara. J o v e r ,  Sa ra b ia .
C a ñ a b a te .  A l v a r e z  (D, F fa n a ise o) .  H e ro s .
C a m p a n e e .  A c u ñ a ,  T o t a l  £4,

p i j e r o n  q u e  no lo s  s e ñ o r e s :

L ab orda , M a d oz ,  Lasañ a.

De Pedro , F e r r e r  G arcés . A ls in a .
M o u re .  C e b r i a n .  T o v a r ,

Sa las. G a r c ía  F lo r e s ,
R o v i r a l t a .  M o r e n t e .  Pedrosa.
F alero . C eb a l io s .  Buc.
D ie z - M ontañés, B e l tr a n  de  L i s .
Joven  de Salas, B u r r ie l .  C a b r e r a  de N e v a r e s .
A bad y la S ierra . M ateu .  B e r m u d e z  de C astro ,
Torrens  y  S e r r a m a -  A r r ie t a .  T o ta l  30,

l e r a .  A l v a r o .

Suspendida esta  discu sió n, se le y ó  y  ap robó  sin dis cusió n  el proyec
to  de m e m a g e  de la co m is ió n  de re fo r m a  de C o n st i t u c ió n  para p r e s e n 
tar esta á S. M. la R e in a  G ob ern ad ora .

Se hizo la p r im era  le c tu ra  de una prop o s ic ió n  de l  Sr. A l v a r o ,  p i 
d iendo que los d iezm os  del p resente  año se ap l iq u en  el tesoro p ú b l ic o ,  
dest in á ndose su cu arta  parte  al so s t e n im ie n to  del c lero  y  del c u lto .

Se le y ó  el d ic tá m e n  de la co m is ió n  de P re m io s  nacio nale s  sobre  la  
p ropos ic ión  del Sr, F ernandez del P in o  para que se at ie nda á la s u e r t e  
de las dos hijas del brigad ier  L e ó n ,  m u e r t o  en la acción de  H uesca . L a  
com is ió n  op in aba que se con cediese  á estas in te r e sa n te s  h u é rfa n a s  e l  
s ueld o ín te g r o  de te n ie n t e  coronel qu e  gozaba su p ad re .

El Sr. F E R R E R  Y G A R O E S dijo que co m o  in d iv id u o  de la co m is ió n  
de P rem io s  n a c io n a le s , se hubie ra  co m plac id o  en poner  su f irm a en  e s 
te d ic tám e n  ; pero  que hab ié ndose reunid o dos v e ce s  dic ha co m is ió n  d e s 
de que tenia  el honor de ser in d iv id u o  de e l l a ,  d eseaba saber si e l  no 
hab erle  co n vocad o  nacia de descuid o in v o l u n ta r io  ó de otra  causa.

El  Sr. O L O Z A G A  co n testó  al S^. F e rre r  y  Garcé s que la c o m is ió n  de 
P re m io s  nacio nale s  se habia  reunido h o y  m is m o  por  pocos m o m e n to s ,  
porq ue el asunto  era de tal n aturaleza que no podia d ar  lu g a r  á d i v e r 
ge ncia  de o p in io n e s ,  y que por ig norar  a b s o l u t a m e n t e  que el Sr. F e rre r  
p e r ten ec iese  á dic ha c o m is ió n ,  S. S. c o m o  s e c r e t a r io  no le  hab ia  c o n 
vocado.

El Sr. F E R R E R  Y  G A R C E S  m anifestó  es ta r  c o m p l e t a m e n t e  s a t is 
fe c ho .

P u e sto  á v o t a c ió n  e l  d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n , fu e  aproba do  p or  
u n anim id a d.

Se le y ó  una c o m u n ica c ión  del Sr. S e c re ta r io  de H ac ien da r e m i t i e n 
do los trabajos que tenia preparados el G o b ie rn o  acerca de d ie zm o s  , y  
ref ir iéndose á la m em oria  del p resupuesto  d e c i m a l ,  de la  cual  se l e y ó  
t a m b ié n  la parte  d is posit iv a  corr esp o n diente .

E Sr. T A R A N C O N  : S e ñ o re s ,  al e n t r a r  pocos m in u tos  h á  en  el sa
l ó n ,  sin n in guna noticia  a n t e r i o r ,  he observado  qu e  se es ta b a  c o n c l u 
y e n d o  la le c tu r a  de un p r o y e c to  del G o b ie rn o  sobre  la supresión  d e l  
d i e z m o ;  y  com o y o  he tenido el h onor de ser P re s id e n t e  de una que se 
h i  ll am ad o comisión esp ecia l de D ie z m o s , m e  consid ero  ob l ig ad o  á r e f e 
r ir  al C on greso  lo ocurr id o  en este  a s u n t o ,  á fin de q u e  te n g a  los d a t o s  
co n v e n ie n te s  para acordar  lo  que e s t im e  mas o po rtu no .

El Sr. D ip u ta do  P o lo  p re sentó  una prop osic ió n  pid ie ndo la  supre** 
sion del d i e z m o ,  y las C órtes  consid era ndo el asunto  c o m o  s u m a m e n t e  
d elicado y de l  m ay o r  Ínte res  público, acordaron nom b r ar  d ic h a  co m is ió n  
e s p e c ia l ,  que in m e d ia t a m e n te  em pezó  sus trabajos hal lando las m a y o 
res dificultades para presentar  un p roy e c to  de ley  d ig n o  del C o n g re so  , y  
en que hasta donde fuese  p osib le  se concil ia sen  todos los in tereses . P a ra  
e llo  t u v o  la sat is facció n  de q u e  los Sres. M inis tros  de Hacie nda y  G r a c ia  
y J u s t i n a  as is t ie sen  á a lgunas  de sus ses io n e s ;  y  á pesar de que  ni aun 
por es te  medio  logró  r e m o v e r  los obstá culo s  que p resentab a Jo á r d u o  
del n e g o c i o ,  la co m is ió n  se preparaba ya  á p re sentar su d ic tá m e n  c u a n 
do en la sesión del 21 de F e b r e r o  el  Sr. M in is tro  de H a c ie n d a ,  de ó r d e a  
de S. M , , le y ó  una m e m o ria  en  que afirmaba el G o b ie rn o  q u e  sin s e r  
su á n im o  presentar  un proyecto de ley  á la d e l ib erac ió n  de las C ó r te s ,  
solo trata ba de l l a m a r  su a t e n c ió n  con  una es p e c ie  de  in icia tiv a  intelcc->  
tu a l m u y  d i fe r e n t e  de la p ol ít ic a .

El C ongreso  man dó pasar  esta  m e m o ria  á las tr es  co m is io n e s  de H a 
c i e n d a ,  nego cio s  e c le s iá s t ic o s ,  y  especia l de d ie zm os. Estas en su p r i
m era  reunió n  con ocieron  q u e  para fijar la opin ió n  y pre parar el c o n v e 
n ien te  d i c t á m e n ,  seria m e jo r  nom b r ar  tres  indiv id uos de cada u n a ,  q u e  
e x am in a s e n  la m a t e r ia  y  v iesen  si podian ponerse  de a c u e r d o ,  dando 
p a r t e  después á las tr es  co m is io nes.

Lo h ic ieron  a s i , y  hab ien do  ce leb ra d o  la com is ión  g en era l  varia» 
s e s io n e s ,  con  asis tencia  del Sr. m iu is tro  de H ac ien d a á la m a y o r  p a r t e  
de e l l a s ,  al  cabo  el dia 26 del co rr ie n te  se presentó  en la mesa de las 
C ó rtes  un d ic tá m e n  de la m ayoría , y  otros dos de la m in or ía , para que se 
d ie se  cuenta de ellos.  Estos son los h echos  que presento  á la co n s id era
c ión del C o n g r e s o ,  ab ste n ié n d o m e  por ahora de tod* r e f l e x i ó n ,  á fin de 
qu e  se reconozca  qu e  las com is ion es  han desem p eñado  su e n c a r g o ,  y  
pueda ta m b ié n  d ecidirse  lo  qu e  co nduzca  acerca  de e s te  n u evo  p r o y e c t o  
del G o b ie r n o .

El Sr. DIEZ pidió que el e x p e d ie n t e  a n t e r io rm e n te  le ido  pasase á la 
c o m is ió n  reunida de D ie z m o s ,  H ac ien d a y  N e g o c ios  e c le s iá s t ic o s ,  y  se  
im p r im ie se n  los votos  de la m ayo r ía  y  m in or ía  de d ic ha  c o m i s i ó n , c o m o  
ta m b ié n  la m e m o r ia  del G o b ierp o ,

Se  acordó que  pasase este  e x p e d ie n t e  á  la m encio nada c o m is ió n  
reunid a.

El Sr. V I L A  m an ifes tó  qu e  en a t e n c ió n  á ser pasado mañana dia de 
e le cc ió n  de P r e s id e n t e ,  dejaba la in te r p e la c ión  q u e  se p rop onía  hacer  al 
G o b i e r n o ,  para el vie rnes  in m e d ia t o .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  los asuntos para la sesión de  mañana, 
y  le v a n t ó  la  de h o y  á las cu atro  y  cu arto .

ESPAÑA.

Barcelona 15 de Mayo.

El Excmo. ayuntamiento constitucional provisional de esta 
ciudad ha dirigido al Excmo. Sr. D. José Parreño la exposición 
siguiente:

Excmo. Sr,: Después de las repetidas pruebas que Y . E. 
tiene dadas á los habitantes de esta ciudad de cuanto se interesa 

: por el bienestar de los mismos, por la tranquilidad pública y  
por la conservación del orden social, acaba V. E. de granjearse 
nuevamente el afecto y la gratitud de los barceloneses en los 
acontecimientos del 4 y 5 del corriente.

Esta capital extensa , sus fuertes, tantos establecimientos, 
tantas r9laci0n.es de todas clases merecieron los desvelos de Y, E., 

'■y ha conseguido la población las garantías de seguridad de que 
, disfruta,;y que haya sido conjurado el cúmulo de males, que 
como una densa nube, habia empezado á despedir sus funestos 

;ra y o ^ <:
* Grande y muy justa es la satisfacción que corresponde á 
Y . .j£. ,en, esta ocasión importante. IIuhiérase aplaudido la fir
meza eu otras circunstancias menos graves; pero cuando los pe- 

; ligros se han presentado en toda su magnitud, cuando desoida 
: la persuasión solo podia esperarse el triunfo de la fuerza, y  

cuando él honor y  la lealtad debían quedar únicamente vence
dores á costa de un grande sacrificio, el salvar á una población 
de «ail desgracias, restableciendo en ella el vigor de la ley , el 
poder de la autoridad pública y los frutos de la libertad que 
solo puede dar la obediencia á las leyes, merece, no solo los 
elogios de todos los buenos ciudadanos, sino .también un reco
nocimiento perpetuo.

Todos estos, sentimientos hallará V . E. reunidos en los co
razones de los barceloneses. Podrán suceder unos servicios á otrOs, 
porque el verdadero patriotismo siempre encuentra medios como 
prestarlos á la patria; pero los que Barcelona debe á V. E ., o 
mas bien, los que la nación entera ha obtenido á favor de la 
grap causa que sostiene por la importancia del orden en esta 
capital, mediante las disposiciones de Y. E ., son de tal natu— 

i raleza, que ni el tiempo podrá entregarlos al olvido, ni el agra- 
, decimiento público dejará un instante de secundar respecto á  

ellos esta manifestación que tiene el honor de dirigir á Y . E.
\ «i cuerpo municipal. Dios guarde á Y . E. muchos años. Barce- 
1 lona 8 de Mayo de 1857.=:joáé Mariano de Cabanes.zaCayetano 
I Bibot, secretario interino.:=Excmo. Sr. D. José Parreño, enear- 
1 gado del mando general de las armas de esta plaza.



Idem  19. |
La noticia de la toma de Hernani lia circulado muy de ma

ñana por la ciudad, reanimando de un modo extrordinario el 
espíritu público. ¡Loor á los bravos que derraman gloriosamen
te su sangre en el campo de batalla en defensa de la libertad! 
Con pocos triunfos que se sucedan á este, la libertad se afian
zará para siempre en España. Una vez tomada la hidra de la 
rebelión en el Norte, las facciones de las dernas provincias se 
desvanecerán como un soplo. Congratúlense con nosotros por 
tan fausto suceso todos los buenos liberales, todos los patriotas 
de buena fe.

Según nuestra correspondencia particular,los cabecillas Ro
yo, Caballería y Galcerán han vuelto á presentarse á los al
rededores de Berga, donde habia habido un tiroteo. No cree
mos que les venga gana de esperar al barón de Meer en cuanto 
se hayan reorganizado las brigadas.

Se habla de una acción general que ha tenido lugar en los 
confines de Aragón y  Valencia entre el general Oráa y las fac
ciones de Valencia reunidas. Parece que ha sido muy empeña
da, y  que por último han sido completamente derrotados los 
rebeldes. Se añade que han perdido todos los cañones que ha- 
bian sacado de Cantavieja.

El corresponsal de Figueras, después de darnos las noticias 
de la frontera que van en su lugar, añade que una banda fac
ciosa tuvo la osadía de presentarse por aquellas inmediaciones, 
que hubo algunos tiro s; pero que la canalla se retiró escarmen
tada.

Idem  20.

Tenemos á la vista una carta de Manresa en que se confir
ma el amago hecho por los facciosos contra la población de 
Berga, y  se añade: «El empeño que ponen ios facciosos en apo
derarse de Berga es grande. lian  sacado de Suria tres cañones, 
y  los encaminaban hacia aquel punto. Se cree generalmente que 
saldrán burladas sus esperanzas, pues los nacionales y  el desta
camento sabrán contrarestarlos de un modo diguo.

Los planes de los rebeldes tienden constantemente á llamar
se dueños de la alta montaña; asi es que todos sus esfuerzos se 
dirigen á este fiu. Reducida Solsona al deplorable estado en que 
se encuentra hoy d ia , era ya de presumir que intentarían las 
hordas rebeldes atacar otro punto de importancia.

El general en cuanto haya escoltado hasta Cervera el con
voy, que decian esperaba de esa, partirá sin demora á socorrer 
á los valientes de Berga, cuyo punto está muy abastecido y  
bien fortificado para resistir por mucho tiempo.

Las noticias de Amposta y  de Tortosa parece que confirman 
la derrota completa de Cabrera por el general Oráa en el reino 
de Valencia. Se dice que se le han cogido 200 caballos, y  que 
ha quedado casi enteramente destruido uno de sus batallo
nes compuesto de mozos de la parte de Tortosa.

Idem  25.

El Excmo. ayuntamiento constitucional provisional de esta 
ciudad ha recibido del general subinspector del cuerpo nacional 
de artillería del primer departamento, en contestación al oficio 
publicado en los periódicos de 18 del corriente, el escrito que 
dice asi :

Excmo. Sr.: Todos los Sres. gefes, oficiales y  domas indivi
duos del cuerpo de artillería que tengo el honor de mandar , se 
han enterado del atento oficio de V. E. de 11  del actual que re
cibí, y  conmigo agradecen la manifestación que V . E. hace en 
unión con los comisionados de las clases de esta ciudad, por su 
comportamiento en Los aciagos dias 4 y  5 del mismo. Fieles ob
servadores de la ordenanza y las leyes, obedecieron lo que se les 
mandó por la autoridad, según lo exigia su deber, sintiendo ver 
representadas en esta industriosa y  civilizada ciudad tan trági
cas escenas, que solo pueden promover los enemigos de la feli
cidad de la patria. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelo
na 20 de Mayo de i857.=E l general subinspector Juan de Mo
lina y  Tyrry.=:Excmo. ayuntamiento constitucional provisional 
de esta ciudad.

Igualmente ha recibido el cuerpo municipal la contestación 
que se copia del comandante de las rondas volantes al oficio pu
blicado en los periódicos del í7 , eri estos términos:

Excmo. S r.: Las rondas volantes del principado han recibi
do con la mayor gratitud la expresión del agradecimiento que 
V . E. les demuestra por lo que pudieron contribuir al buen 
éxito de las órdenes que se dieron en los dias 4  y  5 del corrien
te , á fin de restablecer la tranquilidad pública en esta populo
sa capital. El norte de sus individuos ha sido siempre el sosten 
á toda costa del orden público y  de las autoridades legítimas, 
penetrados del principio que asi se sostiene la ley, contra cuyo 
santuario jamas permitirán que las pasiones ejerzan su Omi
noso imperio. Las rondas volantes consagrarán siempre su muy 
profundo respeto, la mas ciega obediencia y  hasta su propia 
existencia al triunfo de aquella, siempre que la licencia , la su
gestión ó el extravío quieran asaltar de nuevo su sagrado re
cinto; y  puede V. E. contar siempre con su decisión y  sangre 
para sostener el orden social, la libertad verdadera y  el augusto 
trono de Isabel. Dios guarde á V. E. muchos anos. Barcelona 22  
de Mayo de 1837.= Excmo. Sr.=:Francisco Jornet.—Excelentísi
mo ayuntamiento constitucional de esta capital.

San Sebastian 15 de M ayo .

Parece que en las inmediaciones de Urnieta han subido hoy 
tres rifles ingleses á robar un caserío lejano; y  vistos por una 
partida facciosa, han sido cogidos cometiendo el delito, y  lo 
habrán pagado con la v id a , según el bárbaro decreto de Du
ran go.

La torre de la linterna sobre Montefrio, bien fortificada y  
abandonada ayer por los facciosos, ha sido ocupada esta tar
de por una partida del provincial de Segovia , á quien se sube 
esta noche víveres y municiones.

Está dada la orden para ponerse las tropas en movimiento 
á las tres de la mañana , y  se cree para Irun. El general R ive-  
ro con la 2.a brigada de la división de la Guardia quedaba en

I-Terna ni. La í .a á las órdenes de Vigo con una batería de cam
paña de la artilleiía española sigue ocupando las alturas de 
Oriamendi.

Idem  19.

Lord John Hay ha publicado elogios de la marina españo
la por su comportamiento en la ria de Fuenterrabía. Su gene
ral D. Manuel de Cañas, puesto en pie sobre la primera caño
nera que entró, sufriendo el fuego de metralla de los cañones 
de la plaza, hizo levantar los remos, y quitándose el sombre
ro dió el grito \viva Isabel n i  Este grito eléctrico resonó en 
el Vidasoa, halló tantos ecos , cuantos individuos de la marina 
nacional se hallaban en sus aguas. ¡Honor á un cuerpo que en 
medio de la miseria á que está condenado por la desigualdad 
de los repartos, no desluce su antiguo brillo!

Cuando después de capitular la guarnición de Fuenterrabía 
salió á rendir las armas y desfiló, observó el general Evans que 
quedaban abandonados 4 ó 5 caballos, y  dijo á los oficiales á 
que pertenecían que se los regalaba. Los facciosos los vendieion 
al instante, y no faltaron compradores entre los oficiales ingle
ses y españoles. La capitulación les concedía solo las maletas y  
los morrales á la tropa. Fue un acto de generosidad cederles los 
caballos.

Bilbao 25 de M ayo.

Hoy se ha presentado en Portugalete un sargento de caba
llería faccioso con su armamento. Dice que Castor, acosado por 
nuestras tropas en la montaña, ha pedido refuerzo á los bata
llones de Vizcaya, y  estos han mandado esta mañana en su so
corro tres compañías del batallón de Luqui.

Esta mañana ha habido un pequeño tiroteo en las alturas 
de Santo Domingo que nos ha causado algunos heridos. Tam— 
bien hemos oido algún fuego hacia la parte de San Mamés.

V itoria  26 de M ayo .

Cuatro facciosos del i.° de Alava que se han presentado hoy 
en esta ciudad , nos han informado que ayer en M arieta, pue
blo de esta provincia, les leyeron un boletín de su ejército en 
que se dice que la expedición compuesta de 17 batallones, á saber: 
el titulado de guardia rea l, tres de cada una de las provin
cias Vascongadas, seis de Castilla, otro navarro, cuatro com
pañías de los guias de A la v a , diez escuadrones y  seis piezas ro
dadas habia pasado á A ragón, cogiendo dos pequeñas guarni
ciones que habia en los pueblos del tránsito. Que van con ella 
el Pretendiente, el ex-infante, y  los generales Moreno, V illa -  
real , Sópela n a , Urbistondo , Quilez y  algún otro mas subalter
no. La noticia que corre hoy es de que habían entrado en Ver- 
dun, pueblo situado á la derecha del Aragón , y  á mitad del 
camino que dirige desde Sangüesa á Jaca. Que al frente de esta 
provincia no hay mas que tres batallones, i.° y  2.° de A lava, 
5.° de Guipúzcoa y cuatro compañías de valencianos. Que en 
Vizcaya han quedado cinco batallones de naturales del pais; y  
los restantes hasta 45 que tienen, están repartidos entre G ui
púzcoa y  Navarra. (B . O.)

M ad rid  50 de M ayo.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora del decidido é impor
tante auxilio que en los dias 5 , 4 y  5 de este mes, prestaron en 
la ciudad de Barcelona para el sosten del orden público el capi
tán de la fragata de S. M. B. Barham, Mr. A rm ar, L ovvry , 
Corry y los deinas oficiales é individuos de la marina Real in
glesa, asi como de que también contribuyeron á tan noble fin 
los marinos franceses estacionados en aquel puerto; ha tenido á 
bien resolver S. M., que por el ministerio de Estado se les den 
las mas expresivas gracias en su Real nombre, corno se ha eje
cutado.

NOTICIAS OFICIALES

recibidas en el ministerio de la  Gobernación.
El corto número de facciosos ladrones que vagaban por el 

término de Agost desde la invasión de Forcadell, han sido 
aprehendidos por la Milicia nacional de aquel pueblo , entre
gándolos á disposición del juez de primera instancia, según lo 
dice el gefe político de Alicante en 22 del corriente.

Las obras de fortificación del castillo de Chinchilla van  
muy adelantadas. También se está fortificando á Albacete, ha
biéndose principiado las obras en 26 de este mes.

En comunicación de 29 del corriente dice el gefe político 
dé Guadalajara, que la facción de Cabañero y  Tena que se ha
bían aproximado á M olina, han retrocedido á Torremochuela, 
sin duda por el aumento que ha tenido la guarnición de aquel 
pueblo.

Según avisa al gefe político de Zaragoza con fecha del 28 , 
la facción navarra salió de Huesca el dia anterior desde las cua
tro á las siete de la mañana; llevaba id  heridos, y  refiere que 
los muertos que tuvo en la última acción ascendieron á 500, 
vistos en el campo de batalla. Nuestras tropas se movieron in
mediatamente desde Tardienta y  Almudevar donde se halla
ban, animadas del mejor espíritu, por lo que se esperaba un 
nuevo encuentro.. -

El comandante de armas de Torrevelilla con 50 Nacionales 
ha rescatado ios 150 prisioneros que los rebeldes del bajo A ra
gón hicieron en S.¿Mateo, cogiendo ademas la escolta que los 
conducía, la cual ha llegado á Alcañiz con los prisioneros res
catados.

1 ranquilidad  y  orden público. .Siguen inalterables en las 
provincias de Albacete, Á v ila , Badajoz, Coruña, Huelva, León, 
Logroño, Lugo, M urcia, Oviedo, Patencia, Salamanca, San
tander y  Segovia.

OPERA IT A LIA N A .

Teatro del Príncipe. _ N o c h e  del 2 7 .  Nueva repre
sentación de L a Donna del Lugo, de Rossini. ^Salida de 
la Sra. Carraro y  del Sr. Arigotti.

La música del gran maestro, del inmortal Rossini, se escu
cha siempre en Madrid con la misma satisfacción, con igual

placer que si fuera la primera vez que se oyese. La Do 
Lago , una de sus mas bellas obras, ha obtenido siemur^ 
nosotros un éxito brillante y  merecido. Hay en esta ór> 6 
zas de verdadera inspiración: entre otraa el tema ra

¡O / i m attutin i a lb o ril
el terceto del segundo acto, especialmente en la cdballet 
coro de bardos en el final del primero, y  por último 1 
de Elena. r°ndó

Hacia años que no se cantaba esta partitura en 
teatros, y  si no nos engañamos, desde que la Sra. Lo™65110? 
obtuvo en ella uno de sus mejores triunfos. Por lo t iefnzaft̂  
generalmente deseada su repetición, y  la empresa com ° ^  
diendo este deseo, la puso en escena para la salida’de 
tralto y del otro primer tenor. d COa"

La voz de la Sra. Carraro es clara, afinada y  de mucha 
tensión. Los puntos medios son llenos, hermosos y  muy r 
en los agudos tiene algunos débiles. Su escuela de canto^0]5’ 
moderna, y  da una expresión marcada á las palabras. El 
do y  el andante de la cavatina de salida los cantó con mu)** 
fuego y  energía, arrancando numerosos aplausos. En el a l¿  
no estuvo tan feliz; verdad es que se la conocía lo muy cortad* 
que se hallaba. En la cavatina del segundo acto confirmó la id 
que desde luego habíamos formado de ella. Su canto dulce y e ^  
presivo arrebató en el andante, y  en la caballeta recibió un&f" 
mes muestras de aprobación de parte del público. No creerá 
aventurado decir que la Sra. Carraro es una excelente cantatri^ 
y que la empresa debe estar satisfecha de su adquisición. Su fi’ 
gura es muy buena para el teatro, y  se presenta con soltura eñ 
el traje de hombre; igualmente es bastante regular su acción

La otra novedad que llamaba la atención del público en 1 
Donna del Lago  era el Sr. A rigotti, primer tenor de medio 
carácter. Las noticias que de él teníamos eran muy favorable 
y  preciso es decir que no solo no las ha desmentido, sino qUe 
ha demostrado que eran justas. La voz del Sr. Arigotti es dul 
ce, llexible y  grata, aunque de corta extensión. Tiene algunos 
puntos hermosos, de los que saca un partido asombroso, asi co
mo de su falsete, al que pasa con grande facilidad. Los puntos 
bajos son débiles; mas todo lo hace olvidar con su canto spia- 
nato , que arrebata y  conmueve con su maestría y  con el pro
fundo conocimiento del arte que ostenta. En todas las piezas de 
la ópera ha sido sumamente aplaudido, pero sobre todo en el 
dúo con Elena y en la cavatina del segundo acto. El público 
le llamó en varias piezas á la escena á recibir los aplausos que 
con tanta justicia se le prodigaron. Atribuimos á loque influye 
una primera salida en un actor la frialdad que en la acción 
le hemos notado.

La Sra. Brighenti confirmó lo que dijimos al hablar de 
ella en la S tran ie ra .  Estuvo feliz en el dúo con el Sr. Arigot-, 
ti y  en la mayor parte de la ópera. Una muestra imprudente 
de desaprobación nos dió á conocer su sensibilidad, hasta tal 
punto, que el público, como justo y  galante, silbó estrepito
samente d la  que habia silbado , y  colmó de aplausos á la se
ñora Brighenti.

El Sr. Pasini ha brillado mucho en la parte de Rodrigo, á 
pesar de no ser esta de mucho empeño. En la cavatina de salida 
estuvo muy feliz; pero donde entusiasmó verdaderamente fue 
en el terceto, que cantó con tal fuerza y  valentía, que el publi
co exigió se presentase de nuevo en la escena á recibir sus aplau
sos. El Sr, Reguer estaba encargado de un papel harto insigni
ficante, para que pudiese desplegar en él sus facultades.

La ópera ha tenido el éxito que otras veces, y  celebramos 
que el público se haya mostrado tan justo manifestando su des
aprobación hacia las personas que por ocultas miras llenaron de 
amargura á una actriz apreciable , y  á quien desagravió coa 
numerosos aplausos.

Aconsejamos á la empresa que ponga en escena alguna ópe
ra nueva , pues generalmente se desea. A  muchos dilettantis 
hemos oido expresar el gusto con que oirían la Beatrice di Teu- 
da de Bellini, única producción de este distinguido y  malogra
do maestro que no se ha ejecutado en nuestros teatros. Tam
bién creemos que el público se alegraría de oir el Marino Fa
llero  de Donnizzeti, que tan brillante éxito obtuvo en Paris, el 

I cual, según nos han dicho, existe en el repertorio de óperas nue- 
I vas que tiene la empresa de nuestros teatros.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á  las tres de la  tarde.{
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p. i o o , oo.
Títulos al portador del $ por 100, 26 tres dieziseisavos y 26} al contado: 

26h y 26* á v. f. ó vol.: 2 7 I, £, 1 ,  26£, 28 y 27! á v. f. é vol. á pri
ma de •£, 1 y i  por 100.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, s i  al contado: 8 |, i  y 8 f á v. f. ó vol. á prima d e f 

y £• por 100: 6| á 60 d. f. ó vol. á prima de ¿ por 100 nuevas.
Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS
Ldndres, á 90 días,'Barcelona , á pesos'M álaga, i | b .

3Si- fuertes, 2% b. S a n ta n d e r, i f  id.
París 15-4. Bilbao, 2 din. id. Santiago, d.

Cádiz, 2| id. id. Sevilla, i |  b.
i A licante, á corto p ía- Coruña, par. Valencia, i j l d .

z o , |  b. Granada, id. Zaragoza, i  id.
Descuento de letras, á 5 p. 100.al año.

SUBASTAS.
Debiendo procederse á la subasta y al arriendo de los frutos dreb 

males menudos pertenecientes á la hacienda nacional en este obispado* 
conforme á las Reales órdenes de 22 de Febrero y 20 de Abril del cor
riente año; se ha señalado para el primer remate el dia 31 del ~ 
te mes, para el 2.0 y 3.0 el 5 y 1 q  de Junio próximo, de diez á doce 
de sus mañanas en los estrados de esta subdelegacion; en Jntehg®nC 
que en la escribanía del infrascrito se le manifestará á los Incitadores 
presupuesto y  pliego de condiciones. Dado en Badajoz á 1 7  de - I V *  y  
de 1837.

TEATROS.PRINCIPE.A las ocho y media ele la noche.
I PUR1TANI ED I CAVALIERI, 

opera en tres actos, del maestro Bellini. • _


